
 

Sustituirá a Emilio Álvarez Icaza 

  

La Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa inició 
el proceso para elegir al próximo presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal 
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30/07/2009 | Terra.-En reunión de trabajo, la Comisión de Derechos 

Humanos de la Asamblea Legislativa inició el proceso para elegir al 

próximo presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, en sustitución de Emilio Álvarez Icaza, al aprobar la 

convocatoria que se publicará el próximo domingo 2 de agosto. 

 

Lo anterior de acuerdo con las atribuciones que le confiere el artículo 

107 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, que establece que faltando 60 días para la conclusión del 

periodo para el que fue nombrado el presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal, inmediatamente, en caso de 

falta absoluta de éste, la Comisión de Derechos Humanos de la 
Asamblea Legislativa convocará a proponer candidatos para ocupar el 

cargo. 

 

La convocatoria se dirigirá a los organismos no gubernamentales que 
considere conveniente por haberse distinguido en la promoción y 

defensa de los derechos humanos, a las asociaciones y colegios 

vinculados a la defensa y promoción de los derechos humanos y, en 

general, a las entidades, instituciones y personalidades que estime 

convenientes. 
 

Las propuestas deberán hacerse a más tardar siete días después de 

haberse publicado la convocatoria y tras cumplirse este plazo, el 26 

de agosto, las propuestas recibidas se publicarán al menos en dos 
diarios de circulación nacional, para que los interesados puedan 

aportar mayores elementos de juicio. 

 

De acuerdo con el artículo 108, el nombramiento del presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal requerirá del 

voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que 

integran la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
Durante la reunión de la Comisión de Derechos Humanos de este 

cuerpo colegiado se aprobó también la convocatoria para sustituir o 



ratificar al consejero honorario Daniel Casez, en la que se establece 

que las propuestas serán recibidas los días 3, 4 y 5 de agosto. 

 

Participaron en la mesa de trabajo los diputados Juan Bustos Pascual, 
presidente de la Comisión, José Antonio Zepeda Segura, 

vicepresidente, Carla SánchezArmas, secretaria, así como Carmen 

Segura Rangel, Jacobo Bonilla y Samuel Hernández Abarca. 
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